
SECRETAR'A MUNICIPAl

DECRETO  NO.' E-2091/2O17                    /

COLINA, 26 de Sept¡embre de 2017.-

VISTOS:   Estos   antecedentes:   Providencia      NO
2364   de fecha  12/09/2017,  del Sr. Alcalde,  mediante  la cual  rem¡te carta del  CLUB
DEPORTIVO  SAN  ANDRES   II,   representado  por  su   Presidenta  señora  MARIA
RODRIGUEZ,      solicitando   autorización   para   real¡zar   actividades   deportivas   y
recreativas,  el  día  sábado  30  de  sept¡embre  de  2017,  en  la  cancha  de  villa  San
Andrés  ll,  ubicada en  calle  Lap¡slázuli s/n,   de esta Comuna.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipal¡dades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información  públ¡ca  y  su  reg'amento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de la administracíón del estado,

DECRETO:

Autorizase al  CLUB DEPORTIVO SAN ANDRES
II,      representado  por  su  Presidenta  señora  MARIA  RODRIGUEZ,  para  realizar
ACTIVIDADES DEPPRTIVAS Y RECREATIVAS,   el  día sábado 30 de septiembre
de  2017,  desde  las

SECRE
MOR/ACA/PVB/xcg
DISTRIBUCION:

Alcalde

.00  horas  hasta  las  23:00  horas,  en  la  Cancha  de  villa  San
alle  Lap¡slázuli   s/n,  de esta Comuna.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MAR'O OLAVARR'A RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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